
      

  
ta MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, señores JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

LINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

9 ELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO efectuaron la Partición Extrajudicial y Adjudicación de las 800 acciones 
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Señora | e 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS e 
VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR | E 
Guayaquil.- | 2 

De mis consideraciones: | 5 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, en mi calidad de LIQUIDADOR de la Comy 

RATRIN S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, con Expediente $t 115674, según consta c 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011179 emitida el 04 de diciembre 

2018 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de diciembre 

2018, a usted con todo respeto digo: 

PRIMERO: 1.1).- Que en el sistema informático de la Superintendencia de 

Compañía, consta como única accionista de la Compañía RATRIN S. A. la señorita 

MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO. 

1.2).- Que el 28 de noviembre del 2016, falleció la única accionista de mi 

representada, señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, en estado civil 

soltera, no dejando descendencia alguna, así como no tenía ascendencia, ya 

que nuestros padres ya habían fallecido a la muerte de la causante, quedando 

sus hermanos JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO 

AVELINO, DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO y FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, como únicos herederos de los 

bienes de la del cujus, las 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 

cada una que poseía dentro del capital social de la Compañía RATRINS. A., 

1.3).- Que mediante escrito presentado el 25 de marzo del 2018 en el Centro de 

Atención al Usuario de la Superintendencia de Compañías, se adjuntó la 

TERCERA copia certificada de la Escritura Pública de Posesión Efectiva de 

Bienes, otorgada el 22 de marzo del 2018, ante el Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, por la cual nos concede la posesión 

efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho a terceros de los bienes dejados 

por la señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO a favor de sus hermanos JOSÉ 

GILBERTO ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, DOLORES DE 

JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO, de las 800 acciones ordinarias y nominativas de 

US $ 1.00 cada una, lo que da un total de US $ 800.00, que la causante poseía 
dentro del Capital Social de la Compañía RATRIN S. A., dicha escritura se 

encuentra ingresada en el sistema informático de la Superintendencia de 
$ E Ss (Compañías. 

SOS 54.4).- Que mediante Escritura Pública otorgada el 22 de octubre del 2018 ante el 
Ia Doctór Ricardo Renato Vásquez Leiva, los herederos de la única accionista 

¿e





  

ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, que nuestra fallecida hermana 
poseía dentro del capital social de la Compañía RATRÍN S. A., correspondiéndole 

a cada uno de los herederos ya mencionados la cantidad de 160 acciones. La 

escritura antes descrita fue ingresada a la Superintendencia de Compañías 

mediante escrito presentado el 25 de octubre del 2018, a las 10:23, y así 

también consta ingresada en los archivos informativos de la Superintendencia 

de Compañías.- 

SEGUNDO: Por lo expuesto, y para los fines legales pertinentes, en mi calidad de 
Liquidador de la Compañía RATIN S. A., SOLICITO que se registren en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía los nombres de los herederos de las acciones que la 
señorita Martha Aída Alfonzo Avelino, poseía dentro del capital social de la Compañía 

RATRIN S. A. antes mencionada, debiendo registrarse a los nuevos accionistas, 

conforme consta el cuadro que a continuación detallo: 

  

  

    
  

  

  

              

NÚMERO | VALOR DE CAPITAL DE | 

ACCIONISTA DE CADA CADA PORCENTAJE 

ACCIONES ACCION ACCIONISTA 

Florencia Alfonzo Avelino 160 US$1.00 | US$ 160.00 20 % 

Dolores De Jesús Alfonzo Avelino 160 US$1.00 | US$ 160.00 20 % 

José Gilberto Alfonzo Avelino 160 US$1.00 | US$ 160.00 20 % 

Juana Celina Alfonzo Avelino 160 US$1.00 | US$ 160.00 20 % 

Felicita Tomasa Alfonzo Avelino 160 US$1.00 | US$ 160.00 20 % 

TOTAL 800 US$1.00 | US$ 800.00 100 % 

TERCERO: — Señalamos como domicilio el correo electrónico 

ab.jose.lainez64hotmail.com y el teléfono convencional (04) 2513-040. 

Por la atención que se sirva darle a la presente. 

Atentamente, 

Joso S Mr L> 
JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

Liquidador de RATRIN $. A. 

C. C. $$ 090046335-7 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 
  0 

Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SD-2018-0001 4 179 

AB. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ 
c SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO 

  QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029885 del 13 de noviembre del 2014, inscrita en el [Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre del 2034, se declaró la disolución y se ordenó ía liquidación de fa 
compañía RATRIN S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legal, cuyo nombremiento 
nunca fue emitido; | 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 89960-0041-18, en la cual sugieren que se nombre 
como liquidador de la compañía al Sr. José Gilberto Alfonzo Avelino; | 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento Y sin másl trámite, 
de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o 
en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los socios o 
accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de la compañía, podrán solicitar a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una 
persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 dei REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 
LIQUIDAC: ¡ÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS.); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidaciores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Vaicres y Seguros mediante Resolución No, ADM 

14-092 de! 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de Septiembre del 2018; | 

| 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr. José Gilberto Alfonzo Avefino, para el carge de Liquidador de la compañía RATHID 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial Y 
extrajudicialmente, únicamente por los accos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 
representeción legal, judicial y extrajudicial de le compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en ei Sstatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio ¡principal 
de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR aj Director Zona! 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la p-esente Resolución, una vez 
inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Suferintendencia de Compañias Valores y Seguros, en Guayaquil, 04 de diciembre 
de 2018 e 

  

su DIRECTO! A DE DISOLUCIÓN 

¡ACEPTO el nombramiento de liquidador, DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 
de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en ¡os términos de la 
responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañias, que indica: “El liquidador es 
responsab:e de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 
bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.”. - Guayaquil, 04 de 
diciembre de 2018 

Jose $. Aforo e, 
'Sv. José Gilberto Alfonzo Avelino 
C.C. Mo, 0980046335-7 (código dactilar V3344V44442). S 

  

Matriz: Guayaquil, Calte Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
a Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 5 

, 

o 1- Con fecha cinco de Diciembre del dos: mil dieciocho «queda inscrita la o 
a presente. Resolución: N?. -SCVS-INC- -DNASD-SD-2018- 00011179, “dictada o 

-. el 4: de diciembre del: ' "2018,. «por. la Subdirectora de. Disolución; AB. -' 
“¿MARIELISA CECILIA. LOOR. GOMEZ, la misma que contiéne' el > 

'- “Nombramiento de Liquidador, de la Compañía RATRIN' S.A." " EN OS 

A LIQUIDACION "," a- favor de JOSE GILBERTO . ALFONZO OS 
ES AVELINO, de- fojas $ 57. 325: a 57; 526, Registro d de Nombramientos número — 

Pes 16.299. no e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

+ Sm! DIRECCIÓN GENERAL .DE REGISTRO Cv. oa 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 

    
             

+ e INSTRUCCIÓN: sos PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN : ce. . 

«BASICA — - QUEHACER? DOMESTICOS v1133E3122 

: ' APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE? * 
: : ALFONZO AVELINO! ENRIQUE BUENAVE 

E "APELLIDOS Y: -NOMBRES" DELA MADRE. 

A AVELINO ALFONSO JUANA TEOD 

"LUGAR Y FECHA ¡DEEXPEOICIÓN . 
BABAHOYO : 

: 2014-02-29 A 

     
     
   

            

   

  

   

   

    

  

      

    

" CIUDADAN 
[APELLIDOS Y NOMBRES - 

:ALFONZO AVELINO. 
2 FLORENCIA; 
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4 - 2024-0229: 

3 

É 
ho 

: ESTADO CIVIL Y i E ón . 
y L VIUDA 

de EZ, ho 

- BENIGNO DIONICIO * 
BRAVO MUÑOZ" ,      

    

ÉARECTOR GENERAL + 

  

      

  

  
1 
| 
t i 
l 

1 
1 
1





  

“ DAVID INOCENTE * 
. - REYES... “a 

  

  

     

  

: APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE” 
“ALFONZO ENRIQUE. 

** “APELLIDOS y NOmiéhes DE LA MÁDRÉ 
AVELINO JUANA. .- 

“2, TLUGÁR Y FECHA DE EXPEoIciÓN 
¿y GUAYAQUIL : *: - 

- 201203-19 *-.--* 

FECHA DE Expira A 
2022-0349 
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REPÚBLICA DELECUADOR.  - $ 
¡5h DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN"= + : A 
_ Cébua DE. 0” Nm 090698942-1 . 

CIUDADANÍA “* .- . : 
- APELLIDOS Y NOMBRES 7, 
ALFONZO AVELINO . 

ES DE JESUS; 

LUGAR DE NACIMIENT 
SANTA ELENA 
SANTA ELENA + 
CHANDUY NS 

FECHÁ DE NACIMIENTO. -1938-04-08 

- NACIONALIDAD + -ECUATORIANA 

SEXO F 

_ ESTADO CIVIL SÓLTER 

    
    

      

  

  

- INSTRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

ALFONZO ENRIQUE... 

APELLIDOS Y NOMBRES, DE LA MADRE 
AVELINO JUANA * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-04-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-30 

DIRECTOA GENERAL 

e 1 

¿PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE: 

a» d 
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RECIBO DE TRÁMITE 

23323-0041-18 
Sia 

S PERINTENCENTIA DS COMPAÑÍAS, 
MALORES Y SEGUROS 

3574 

Señora 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
Guayaquil.- 

  

o 
EXPEDIENTE: 
COMPARÍA: 
RATRAÍN S.A. 

UPO DE TRÁMITE: 2OSESHOM E52 ¡8 DEBIEES 

De mis consideraciones: . TNT   JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, ecuatoriano, portador de la Cédula de 

Ciudadanía + 090046335-7, de 74 años de edad, soltero, agricultor, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, por mis propios derechos y por los que represento en 

mi calidad de Apoderado Especial de mis hermanas FLORENCIA ALFONZO 

AVELINO, DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO y FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, según consta de la Escritura 

de Poder Especial otorgada el 17 de julio del 2017, ante el Doctor Renato 

Vásquez Leiva, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, la misma que se 

encuentra inserta en la Escritura de Posesión Efectiva, que se describirá más 

adelante, a usted con todo respeto digo: | 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- — A).- Que nuestra hermana de nombres 

MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, fue Accionista de la Compañía. 

RATRIN S. A., con Registro Único de Contribuyente ++ 0992353767001, con 

Expediente ++ 115674 y poseía dentro del Capital Social de la Compañía la 

cantidad de 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo 

que da un total de US $ 800.00. 

Con fecha 28 de noviembre del 2016, falleció nuestra hermana señorita 

MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, en estado civil soltera, no dejando 

descendencia alguna, así como no tenía ascendencia, ya que. nuestros. 

B).- 

C).- 

padres ya habían fallecido a la muerte de la causante, quedando nosot 

sus hermanos ya mencionados, como únicos herederos de los bienes de 

del cujus, entre ellos las 800 acciones ordinarias y nominativas. 

US $ 1.00 cada una que poseía dentro del capital social de la Compa 

RATRIN S. A., de las cuales hemos hecho la posesión efectiva 

mencionada. 

La Compañía RATRIN S. A., fue declarada disuelta por inactividad el 13 

noviembre del 2014, según const, de 
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Resolución  N2  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029885, 

Abogada Carlota Camacho Coello, Subdirectofá: Ade, Disolyicióds; 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaqui dl 18 (de iciamb 

del 2014. 

Susc ita, . -por-* Á 
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SEGUNDO: Por lo expuesto, para los fines legales pertinentes, adjunto a la 

presente la TERCERA copia certificada de la Escritura Pública de Posesión 

Efectiva de Bienes, otorgada el 22 de marzo del 2018, ante el Notario Noveno 

del Cantón Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, por la cual nos concede la: : 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho a terceros de los bienes 

dejados por la señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO a favor de sus 

hermanos JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y 

FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, entre otros, de las 800 acciones. 

ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo que da un total de: 

US $ 800.00, que la causante poseía dentro del Capital Social de la Compañía: 

RATRIN S. A., y SOLICITAMOS que nuestros nombres sean registrados en el 

sistema de la Superintendencia de Compañía como herederos de las acciones: 

que nuestra hermana señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO poseía dentro 

del capital social de la Compañía antes mencionada. 

TERCERO: — Señalo como domicilio el correo electrónico 
ab.jose.lainezO'hotmail.com y el teléfono convencional (04) 2513-040. 

Por la atención que se sirva darle a la presente. 

Atentamente, 

Tosé $. Álgorzo 2 
JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

C. C. $$ 090046335-7 
Por mis propios derechos y por los que represento 
en mi calidad de Apoderado Especial de mis hermanas 
Florencia Alfonzo Avelino, Dolores de Jesús Alfonzo Avelino, 
Juana Celina Alfonzo Avelino y Felicita Tomasa Alfonzo Avelino 

 



   



  

Señora ESE RECIBO DE TRÁMITE | 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS o AN 
VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR E SUPERINTENDENCIA DE CONS ANÍAS. 
Guayaquil.- . EXPEDIENTE: cus5ra 125 ¿ +3% 

a | 
mPO DE TRÁTE:O PARTICIPACIÓN EXTRADI 

De mis consideraciones: 

  

A 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO. AVELINO, DOLORES 

DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO, dentro del Trámite de Posesión Efectiva 

de Bienes + 23323-0041:18, de la Compañía RATRIN S. A. con 
Expediente +* 115674, a usted con todo respeto decimos: 

PRIMERO:  1.1).- Que con fecha 25 de marzo del 2018, presenté un escrito, 

en el cual textualmente indiqué lo siguiente: | 

  

PRIMERO: ANTECEDENTES.- - Que nuestra hermana de nombres MARTHA AÍDA. 
ALFONZO AVELINO, fue eciomista e la Compañía RATRIN $. A., con Registro Único de | 
Contribuyente $ 0992353767001, con Expediente 4 115674 y poseía dentro del Capital Social de la 
Compañía la cantidad de 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo que da un 
total de US $ 800.00. 

B).- Con fecha 28 de noviembre del 2016, falleció nuestra hermana señorita MARTHA AÍDA 
ALFONZO AVELINO, en estado civil soltera, no dejando descendencia alguna, así como no tenía |. 

ascendencia, ya que nuestros padres ya habían fallecido a la muerte de la causante, quedando 
nosotros, sus hermanos ya mencionados, como únicos herederos de los bienes de la del cujus, entre 
ellos las 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una que poseía dentro del capital 
social de la Compañía RATRIN $. A., de las cuales hemos hecho la posesión efectiva ya mencionada. 

C).- La Compañía RATRIN S. A., fue declarada disuelta por inactividad el 13 de noviembre del 2014, 
según consta de la Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0029885, suscrita por la Abogada 
Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 15 de diciembre del 2014. 

SEGUNDO: Por lo expuesto, para los fines legales pertinentes, adjunto a la presente la TERCERA 
copia certificada de la Escritura Pública de Posesión Efectiva de Bienes, otorgada el 22 de marzo del 
2018, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, por la cual nos 
concede la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho a terceros de los bienes dejados 
por la señorita MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO a favor de sus hermanos JOSÉ GILBERTO 
ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, DOLORES DE JESÚS ALFONZO 
AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, entre 
otros, de las 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo que da un total de 
US $ 800.00, que la causante poseía dentro del Capital Social de la Compañia RATRIN S. A., y 
SOLICITAMOS que nuestros nombres sean registrados en el sistema de la Superintendencia de 
Compañía como herederos de las acciones que nuestra hermana señorita MARTHA AÍDA ALFONZO 
AVELINO poseía dentro del capital social de la Compañía antes mencionada...         

1.2).- Con fecha 28 de marzo del 2018, a las 13:10, la Superintendencia de 

Compañía me notifica vía correo electrónico, o 
    

OS e 

Al. - EN 

Looqoi 7 
E = 

  

pa a ins 

57 Asa 20 DA 
JAS





  
1.3).- 

SEGUNDO: Por lo expuesto, y para los fines legales pertinentes, 

adicionalmente a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, la cual fue 

SER COMUNICADA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, |Y EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA COMUNICARÁ 4 LA 
SUPERINTENDENCIA (ART. 190)”.   Sobre esta respuesta, tenemos a bien indicar, que en la Compañía 

RATRIN S. A.-(/a cual actualmente se encuentra disuelta) nuestra 

fallecida hermana MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO era la única 

accionista y ejercía el cargo de Gerente General, y el representante 

legal de la misma era un señor de nombres JOSÉ ANTONIO PALLO, 

quien ejercía el cargo de Presidente, tal como consta del 

Nombramiento otorgado el 3 de agosto del 2006 e inscrito en el 

Registro Mercantil el 24 de agosto del 2006 que se encuentra 

subido en el portal de la Superintendencia de Compañías, pero el 

señor Pallo falleció el 18 de septiembre del 2009, según lo 

probramos con el Certificado de Defunción otorgado por la 

Corporación Registro Civil de Guayaquil que se adjunta a la 

presente, por lo que la Compañía no tiene representante legal que 

pueda comunicar a la Superintendencia de Compañía sobre la 

Posesión Efectiva, y por ende nos es imposible cumplir. con lo 

mencionado en el Artículo 190 de la Ley de Compañías.- 

  

Mediante Escritura Pública otorgada el 22 de octubre del 2018 ante 

el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, efectuamos la Partición 

Extrajudicial y Adjudicación de las 800 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1.00 cada una, que nuestra fallecida hermana 

poseía dentro del capital social de la Compañía RATRÍN S. A., 

correspondiéndole a cada uno de los herederos ya mencionados la 

cantidad de 160 acciones.- 

  1 
j 

presentada en escrito anterior, adjuntamos a la presente la SEGUNDA ' 

copia certificada de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial y: 

Adjudicación, otorgada el 22 de octubre del 2018, ante el Notario Noveno. 

del Cantón Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, descrita en el: 

subnumeral 1.3) del Ordinal Primero que antecede, con los cuales: 

probamos que somos herederos en el tercer orden de sucesión, de. 

conformidad a lo que estable el Artículo 1031 del Código Civil, por lo que 

SOLICITAMOS que nuestros nombres sean registrados en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía como herederos de las acciones que nuestra 

hermana señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO poseía dentro del 

capital social de la Compañía RATRIN S. A. antes mencionada. 

|
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TERCERO: — Señalo como 
ab.jose.lainez(W2 hotmail.com y el teléfono convencional (04) 2513-040. 

domicilio 

Por la atención que se sirva darle a la presente. 

Atentamente, 

$ % 0 nercia, llega o 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO 

C. C.$f 120102339-5 

$ Ao fans AÑ, 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO ÁVELINO 

C. C. 14 090698942-1 

do se Y. Asporizo Le, 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

C. C. $ 090046335-7 

$, AA CABEGELO 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

C. C. $ 090693146-4 

Thais Pbro 
FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO 

C. C. + 090698718-5 

el correo electrónico 
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No. ESCRITURA 2018-09-01-009-PO1008 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO: : 

QUE CELEBRA EL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, | POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE SUS HERMANAS 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFÓNZO AVELINO; Y FELÍCITA TOMASA 

 ALFONZO AVELINO.- | | 

CUANTÍA: INDETERMINADA | 
DI: 2 COPIAS : 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, por sus 

propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, domiciliado 

en este Cantón; y, _por los derechos que: representa en calidad de 

Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, conforme lo 

acredita con el poder especial celebrado el diecisiete de Julio del dos mil   
diecisiete, ante el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno 

.del Cantón Guayaquil, que se agrega en: ' calidad de habilitante; El 

  
compareciente es mayor de edad, con la capacidad civil necesaria para 

- obligarse y celebrar todo acto o contrato, domiciliado en esta ciudad, a
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quien de conocerlo doy fe al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadania), cuya copia fotostática, debidamente certificadas por “mi, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes y autorizándome 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría, documento generado que se agregará como habilitánte. 

Advertido el compareciente por mí el notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autorizar una de DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION 

EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, contenida «een las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE..- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, por sus propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELIN O, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, 

domiciliado en este Cantón; y, por los derechos que representa en calidad 

de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO 

AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La causante MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, a su fallecimiento dejó lo siguiente:- OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR 
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Dr. mono! 

] N 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que nuestra hermana poseía dentro 

del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía qué fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo 

del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil cuatro. B) El veintiocho 

de Noviembre del dos mil dieciséis, falleció :la señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, según consta del Certificado de Defunción que se 

agrega en calidad de habilitante; quedando como únicos y universales 

herederos sobre las acciones antes indicadas sus hermanos los señores 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, según 

certificados de nacimiento adjuntos; ya que falleció en estado civil de 

soltera, tampoco mantenía unión de hecho con persona alguna, sin dejar 

ascendientes, además no dejó descendientes y no otorgó testamento.- 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, por sus 

propios derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES 

DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, bajo la gravedad del juramento, 

declaran que son únicos hermanos y herederos universales y 

beneficiarios de la de-cujus MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO, siendo 

nuestro derecho de entrar en Posesión Efectiva del cien por ciento de las 

OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de un | valor 

nominal de UN DÓLAR cada una, lo que da un total de OCHOCIENTOS  
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que nuestra 

hermana poseía dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., 

compañía que fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

cuatro, acciones dejadas por la causante ab-intestada.- CUARTA:- 

PETICION.- Por lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el numeral 

Doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, el señor JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos y por los derechos que 

represente. en calidad de Apoderado Especial de sus hermanas 

FLORENCIA ALFONZO . AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO, siendo su ánimo entrar en posesión efectiva de los 

bienes dejados por la causante ab-intestada, solicitan al señor Notario 

que les concedan la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros de las OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que nuestra hermana poseía 

dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A.; y, que 

ejecutoriada la misma, se proceda con el respectivo trámite en la 

Superintendencia: de Compañías del Ecuador.- Cumpla usted señor 

Notario con las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública”.- Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el Abogado José Ángel Laínez Torres. Matricula número 

cero nueve- mil novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro de 

Abogados, con los documentos que se agregan quedan elevados a 

escritura pública. Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en 

todas y cada una de las declaraciones constantes en este instrumento. Se 
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- CERTIFICADO. O DEL DEFUNCI 
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CERTIFICO: 'Que con número de. registro de inscripción: D-410- 000022-42 en ECUADOR, provincia 

de SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, ¡parroquia CHANDUY, y con fecha 10 DE E ABRIL DE 2015; 

está inscrito el registro de defunción de: : - 

NOMBRES Y APELLIDOS: DEL FALLECIDO: ENRIQUE. BUENAVENTURA ¡ALFONSO- AVELINO. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO:. : MASCULIÑO; ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 98 años. 
  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del SÁNTA: ELENA, , fenón SANTA . 

ELENA, parroquia: CHANDUY, 2.DE ABRIL DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: NEUMONIA; DOCTOR' QUE DECLARA LA. DEFUNCIÓN DRA. MARTHA 

SILVA. 

  

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JUANA: AVELINO: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE ¡SE ALFONSO: AVELINO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE. MARIA AVELINO 

Nombres y Apellidos de: -Guien y solicitó la inscripción: JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

cédula/pasaporle Nor! 0900463387, nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  

firma d delegado ' 

DIEGO FRANCISCO. MUÑOZ VINCES   
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[Escritura N*: ]20170901009P01424 
  

  ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2017, (14:48) 
  

     
   

OTORGANTES 
  OTORGADO POR: 

  

iia 

  

  

    

Documento de No. + 
        

  

  

  

  
    
  

  

    

  
     

    

                  
  

  

  

  

   

    

  GUAYAS     ROCAFU ERTE 

al. ei : . : . . i Persona que le . 
Persona: |. — Nombres/Razón social Tipo Intervininete . Identidad: Identificación | Nacionalidad Calidad . representa 

ALFONZO AVELINO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PODERDANT ¡ 

Na ie LORENCIA DERECHOS CÉDULA 1201023395 [ya E | 
ALFONZO AVELINO DOLORES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDANT| 

Natural lb jesus DERECHOS CÉDULA 0906989421 [ya E | 

ALFONZO AVELINO JUANA POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | PODERDANT | 
Natural |CELina DERECHOS CÉDULA 0906931464 | ya E 

ALFONZO AVELINO FELICITA  |POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PODERDANT 
Natural TOMASA DERECHOS CÉDULA 0906987185 [ua je | 

| 
AJFAVOR: 

: . : : po Documento de , . “Persona que | 
Persona. _NombresiRazón: social Tipo Intervinlente” identidad Identificación Naclonalidad Calidad : representa. 

ALFONZO AVELINO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡ APODERADO 
Natural GILBERTO DERECHOS CÉDULA 0900463357 NA (A) | 

I 

| 
UBICACIÓN 

EZ a Ca aa TE A 
GUAYAQUIL 
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA 

  
  

  

    
y 

2 
2
1
0
0
8
 
p
o
 

ss
 

E 
“Y
 

  

  

  

   



 
 

  

 
 

¡qxEE 
GA 

E->3E353o0



  
  

ásquez Letva 

A y 

Dr. nn 

O 
»A 
J
O
 

M4
 
b
h
a
U
u
N
 s
n
 

o
 

A 

S
U
N
B
E
R
B
R
R
2
B
R
E
E
S
S
Z
R
S
 

S
E
S
 

S 

.ecuatoriana, 

NOTARÍA NOVENA DEL INUL GUAYAQUIL 

QUE OTORGAN: LA SEÑORA FLORENC ADO 

AVELINO, LA SEÑORITA DOLORES DE JE 5 
E 
:ALFO) 

      

     

  
q 

AVELINO, LA SEÑORA JUANA CELINA AN 

AVELINO Y LA SEÑORITA FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFO 

AVELINO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantorial del 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuad 

diecisiete días del mes de Julio del dos año 

diecisiete, ante mi, 

LEIVA, Notario | del Noveno : cantón 

NZÓ 

mismo 

or, a los 

dos mil 

Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

Guayaquil, 

comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, por una 

por sus propios y personales derechos, la 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO, de 

de “casada, 

quehaceres domésticos, 

Babahoyo, 

estado civil de oc 

con domicilio y 

la de transito por esta ciudad; 

parte y 

señora 

nacionalidad 

Uupación 

residencia en 

señorita 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, de nacio nalidad 

de estado de 

quehaceres domésticos, con domicilio y residencia 

ecuatoriana, civil ¡soltera, ocupación 

en este 

Cantón; la señora JUANA: CELINA ALFONZO AVELINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, 

AR 

de estado civil casada, de  
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AAA NOTARÍA NA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

   

  

ocupación costurera, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; y, la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, quehaceres domésticos, con domicilio y residencia . 

en este Cantón; y, por otra parte y por sus propios y 

personales derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, agricultor, con domicilio y residencia en este 

Cantón; todos los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe, al haberme presentado sus cédulas de identidad 

(ciudadanía) y certificado de votación originales, cuyas 

copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura .como documentos habilitantes, y 

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y 

-cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, documento generado 

que se agregará como habilitante; Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- 

2 
AR 

  

1 
, 

1 
' 

'



  

Dr. Renato 

NÑ
N 

V
O
 

0
 

3] 
QM 

l
n
 

+Hh
 

6
)
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20: 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Fi 

At, 

  

ásquez Leiva 

  

   
     

  

INTERVINIENTES.- Comparecen a suscrifkis o 

escritura de PODER ESPECIAL, por una pér 

propios derechos, la señora FLORENC] 20 LED ZO 

AVELINO, la señorita DOLORES DE JESÚS AÑFONZO 

AVELINO, la señora JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y 

la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, a 

quienes se las podrá denominar como LAS PODERDANTES; 

y, por otra y por sus propios derechos, el señor JOSÉ 

GILBERTO ALFONZO AVELINO, a quien se lo dengminará 

como EL APODERADO, quien además comparece para 

   

aceptar el ¡presente ¡poder y cumplirlo fielmente.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Las Poderdantes y el 

Apoderado son los únicos herederos de la que en vida fue su 

hermana MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, fallecida en la 

ciudad de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos mil 

dieciséis, quien falleció en estado" civil de soltera, ¡tampoco 

mantenía unión libre con persona alguna; sin dejar ascendientes 

ni descendientes, dejando como herencia, los siguientes bienes:- 

UNO).- Un Lote de terreno y su edificación, identificado con el 

número DOS- -DOS, (La Promesa), ubicado en el Sitio Daular, 

ubicado en el kilómetro treinta y cinco, margen izquierdo de la Vía 

Guayaquil- Salinas, parroquia Chongón, del Cantón Guayaquil 

Provincia del Guayas, el mismo que tiene una superficie de TRES 

HECTAREAS CERO CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA. Con 

Registro Catastral: Uno tres cuatro tres cinco; Identificación 

Predial: Seis tres cinco cero; DOS).- Un lote de terreno signado con 

el número A- TRES, “LOS SAMANES”, de la Lotización “BRISAS 

DEL RIO DAULAR”, ubicado en la parroquia Rural Chongón, 
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    ARÍA MEN DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, que se encuentra 

registrado a nombre de la Compañía RATRIN S.A. la cual en los 

actuales momentos se encuentra liquidada por la cual hay que 

realizar el trámite en la Superintendencia de Compañías, para que 

el inmueble sea revertido a nombre de los herederos de MARTHA 

AIDA ALFONZO AVELINO. Siendo este inmueble motivo y objeto 

de compraventa.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con estos 

antecedentes, LAS PODERDANTES, señora FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO, señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, señora JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO y señorita FELICITA TOMASA  ALFONZO 

AVELINO, por sus propios derechos 'en forma libre y 

espontánea, sin que sobre su voluntad pese ningún tipo de 

presión, tienen a bien en este “acto, otorgar PODER 

ESPECIAL CUANTO EN DERECHO SE REQUIERE A FAVOR 

DE SU HERMANO SEÑOR JOSÉ: GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

CERO CERO CUATRO SEIS TRES TRES CINCO- SIETE, a 

fin de que éste en sus nombres y representación pueda 

realizar todo acto, declaración, petitorio o gestión cuando 

se necesite de su presencia, con respecto a los bienes que 

fueron de propiedad de su hermana señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, hecho ocurrido el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, quien dejó los bienes 

descritos en la cláusula segunda de esta escritura pública, 

que por derecho a su sucesión hereditarias les 

corresponden los derechos y acciones de dichos bienes; a 

fin de que pueda comparecer por sus propios derechos y por 
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'NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ         los que representa a dicha sucesión, pudie 

nombre de ellas toda clase de documento 

relación con la citada sucesión, - quedando aeriza das 

realizar los trámites relacionados con el pago del Ihpuesto 

a la Herencia en el Servicio de Rentas Internas para obtener 

el Certificado del impuesto a la Herencia o su Liberatorio; 

solicitar y obtener la clave en el Servicio de Rentas Internas 

para dicho trámite; lo autorizamos para que pueda a 

nuestros nombres y representación comparecer a celebrar 

Escrituras Públicas de Posesión Efectiva, Aclaración, 

Rectificación y Ratificación de Posesión Efectiva Proindiviso 

y sin perjuicios de terceros; quedando autorizado a¡realizar 

todo tipo y clase de trámites en el Municipio   correspondiente, entre ellos rectificar linderos; pudiendo 

hacerlo también en las demás instituciones públicas y/o 

privadas que sean necesarias; queda autorizado a celebrar 

contratos de arrendamiento, o en general contratos 

apegados a la Ley, con personas naturales o jurídicas, cobre 

los respectivos valores y firme los documentos de|soporte; 

en caso de ser pertinente solicitar la entrega del tefreno, de 

conformidad con las leyes que pudiere estar en poder de 

terceros; queda autorizado a realizar y efectilar todo tipo y 

clase de trámites cuando sea necesario de| nuestra 

presencia, ante las respectivas Instituciones de los 

Servicios Básicos, esto es Empresa Eléctrica del Ecuador, 

Interagua, Empresa de Agua Potable; pudiendo solicitar 

instalaciones, conexiones, cortes, reclamos por [consumo   
excesivo y/o cualquier otro tipo de reclamos; para lo cual 

AR
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     7 dia, 

    RÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

queda autorizado a firmar todo tipo y clase de contratos de 

los bienes antes descritos; quedando facultado para 

inscribirlos en el correspondiente Registro de la Propiedad; 

quedando también autorizado a vender el lote de terreno 

descrito en el numeral dos de la cláusula segunda, a pactar 

precio, firmar escrituras y recibir los valores por concepto 

de la venta del bien inmueble. Además efectuar todos los 

trámites legales pertinentes para el saneamiento de dichos 

bienes inmuebles; pudiendo intervenir ante cualquier 

autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o 

privada del Ecuador, celebre contratos, realice entre otros, 

los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a).- Celebre toda clase de 

contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas, para lo .cual 

el Apoderado podrá suscribir por las Poderdantes todos y 

cada uno de los documentos requeridos, el Apoderado está 

facultado a cumplir con este cometido sin que la falta de 

autorización impida su fiel cumplimiento. b).- Comparecer 

debidamente patrocinado por un profesional del derecho 

para demandar, comparecer a juicio, contestar demandas, 

_ interponer recursos, contratar todo tipo de profesionales 

para el cabal ejercicio de este poder. c).- Comprometer el 

pleito en árbitros, transar, desistir de acciones legales o 

demandas. d).- Presentar solicitudes ante organismos 

competentes públicos y privados, a fin de obtener 

concesiones, certificaciones, adjudicaciones; e).- Debiendo 

comparecer a la Superintendencia de Compañías, y demás 

instituciones afines, a realizarlos trámites que sean 
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necesarios y que tengan relación con la res 3% 1Ón 
da No Vási yA 

herederos del bien inmueble que consta a pera BEA, la 
ny 

Compañía RATRIN S.A.; ya que su única accio SA 

hermana MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO (fallecida el 

veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis); autorizamos 

al Apoderado a desempeñarse como administrador común 

para que solicite un Liquidador y así para liquidar y 

adjudicar el bien inmueble descrito en el nunieral DOS) de 

la cláusula segunda; f) Para satisfacer las obligaciones que 

LAS PODERDANTES tuvieren al momento o contrajeren en 

el futuro por la interpuesta persona de su apoderado. g).- 

Queda facultado para que el presente poder lo pueda 

delegar a un profesional del Derecho, a fin de que nos 

represente en defensa de nuestros derechos e intereses. h).- 

Para que suscriba toda clase de documentos públicos y/o 

privados necesarios referentes a los términos del Poder. En 

fin LAS PODERDANTES, dejan expresa constancia, que el 

presente PODER ESPECIAL, en ningún caso y bajo ninguna 

circunstancia podrá ser considerado insuficiente, bues las 

actuaciones que efectúe su APODERADO ESPECIAL, 

deberán ser consideradas como si las estuviesen reprizando 

ellas mismas, puesto que el grado de confianza que ellas 

tienen en el apoderado es ilimitado. Dejamos constancia, 

que este Poder solo se entenderá revocado cuando las 

Poderdantes lo hagan expresamente. Usted señor Notario se 

servirá agregar además formalidades de estilo 

  

para el 

perfeccionamiento de este instrumento. Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 
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A NOTARÍA NOVENA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL: 

  

se encuentra firmada por el Abogado José Ángel Laínez 

Torres. Matricula Profesional número cero nueve- mil 

novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro de Abogados 

.de Guayas”.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que les fue por mi, El Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

C. C. No. 090698942-1 

C.V. No. EXENTA 

Sa AR saco UANA C NA ALFON : 

C. C. No. 09069314.6-4 

C.V. No. EXENTA Otor- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
g Dirección General de Registro Givil, Identificación y Cedulación E : on y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906931464 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JUANA CELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES DAVID INOCENTE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-038-40454 ii 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

-D3AB-< : : Lo ; a : 
177-038-40454 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fezha de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en. https /virtual.registrocivil.gob.ec 
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TU DECISIÓN 

  

    
RANSPARI a       

CIUDADANA(O): 
ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: : 0 SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES, 2017 : 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS *: O: 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.     

ras? 

"POS 

  

Doy FE: que la( (s) [peta (s) sn antecede(n) 

  

constante(s) en 
y exacta(s) al QRIGI 
y que devuelv    

: múMeno 

    

  
5 2017 
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Renat Vasquez Leiva | 
: mo oy DEL C sauez L AYA.QUIL  



  

denti 32 72 
Eg Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0906987185 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FELICITA TOMASA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1950 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA     : CS Gu LAN TÓ 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

cár a” 

  

Fech: d Matrimonio: a 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE : 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 . 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-038-40348 

A 
Director General del Registro Clvil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emislón. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual, registrocivil.gob.ec 

                    

          

        

, REP Ú B LI CA D E L : EC U A DO R PE Dirección General de Registro Civil,



  

  
  

  
  

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUA DOR pi General de Registro Civil, 

: ix : a : ox Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906989421 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO DOLORES DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

información cenificada a la fecha: 17 DE JULJO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A 038-402 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  

  

Lt Nombrés.d 

N? de certificado: 170-038-40184 
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1709-03 
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-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Ao Dirección General de Registro Civil, 

y Identificación y Cedulación 
34 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E ye 

.. 

Número único de identificación: 1201023395 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ELENA/CHANDUY 

ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS : 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge:.BRAVO MUÑOZ BENIGNO DIONICIO 

Nombres del padre: ALFONZO AVELINO ENRIQUE BUENAVENTURA 

     € é la madre: AVELINO ALFONSO JUANA TEODORA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARÍA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Vf. ns 

ing. Jorge Troya Fuerles 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueva certificado, 

Verlfique la información ingresando el número de certificado en; https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Dr. UN) ásquez Leiva     

  

     
   

    
   

  

1  Gantes.- ( 
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6 C.C. No. 090698718 

7  C.V. No. 009-092 

| 
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O tros GAN. á 
11 JOSÉ GILBERTO ALFONZO Ni E 

12 C.C. No. 090046335-7 ; 

13 C.V. No. 001-226 
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17 DR. RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA 
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23 DR. RESAT O VÁ SQUEZ LINA ; 

NOTARÍO NOVENO DEL CANTÓN SUAYAQUIL : 

24 A 

25 

26 

27 

AR    



  

 
 

 
 
 



  

  

  

  

  

        

  

   

a e da ml me, 

  

MA 
de Cs AI OS SI MEAES: E Diet E -FONZO AVELI 

A 

A 

: 

Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 
constante(s) en__£ 3 —foja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al ORIGI e me fue exhibido 
y que devuelvo al jf 

     
   

Dr. Ránato Vásgúez Leiva 
NTÓN GUAYAQUIL 

  

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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N? de certificado: 186-106-31123 

INMAAA 
La institución o persona ante quien se presante este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 m2s desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QUregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

£. Dirección General de Registro Civil,



      

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 
| 

“SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES. DEJADOS 

POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO. 

o Y 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo ' 

“nombre Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy | 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL' DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, NOTARIO 
NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a Ja petici 
formulada por el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

por sus propios derechos y por.los derechos que representa 

1Óón   en 
calidad de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESUS ALFONZO AVELINO; 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO, tendentes a obtener la FOSESI 

EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN. PERJUICIO DE TERCEROS 

ÓN 

de 

los bienes dejados por su hermana MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, fallecida en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, que se detalla a continuación:- 

El cien por ciento de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinaria S y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cade. una, que 

nuestra hermana poseía dentro del Capital Social de 

COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía" que fue constitu 

mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo 

ida 
del 

dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos 

cuatro; por lo tanto, al haber declarado -bajo juramento que 

mil 

les 

asiste el derecho a la sucesión ab-intestatos o intestados de la 

GAP   
la



mencionada causante, por ser herederos y legitimarios, y en 

mérito de los documentos presentados y anexos a la declaración 

juramentada, en ejercicio de la: fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad .con la atribución prevista en el 

número doce, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

el Infrascrito Notario Noveno del Cantón Guayaquil, CONCEDE 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO A TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO a favor de sus 

hermanos FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE 

JESÚS ALFONZO AVELINO; JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO -AVELINO; y FELÍCITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO; ya que la causante falleció en 

estado civil de soltera, tampoco mantenia unión de hecho con 

persona alguna; sin. dejar ascendientes, además no dejó 

descendientes ni ascendientes y no otorgó testamento. Copia de 

esta Acta Notarial, servirá para proceder con el respectivo 

trámite en la Superintendencia de Compañías del Ecuador. El 

original de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de la 

Notaría a mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma, suscribiendo para constancia la presente Acta Notarial. 
, 

Doy fe.- 

  

DR. RICARDO ENATO| VÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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(CA NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

   

| A! 
agregan: Poder Especial conferido a favor del señor JOSI£ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO; copia de la cédula del compareciente; Certificados 

de nacimiento; Certificado de Defunción de Martha Aída Alfonzo Avelino: 

Certificado de Defunción de Enrique Buenaventura Alfonso Avelino y 

Juana Teodora Avelino Alfonso.- Yo, el Notario, doy fe: Que después de 

haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública al otorgante, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo en un sólo acto.- | 

| 

Fo sé S, Aiforzo Le, 
JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO. _ 

  

Por sus propios derechos : 

C. C. No. 090046335-7 

Loss 5 Ulongo Lo, 

  

C. C. No. 090046335-7 
Apoderado Especial de 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO | 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO 

  

    DR. RICARDO Lora LEIVA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUII. 
SN z 

otorgo nte mí, en virtud do ello, confiero ne a 
A YES LARA o TO M que sello. E bus ex ESTI o 

MN De todo e doy fe.- 

ES e 

O pa mp $ MAR, 2018 

DR. RENATO VASQUEZ LEYVA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 5 
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Factura: 002-992-000023611 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MARZO DEL 2018, (13:56) 

OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA * 

  

( 
1 

20180901009P01008 

            

PROTOCOLIZACIÓN 20180901009P01008 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

DOMAIN 

  

  

    
  

  

  

          

A PETICIÓN DE? 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 
ALFONZÓ AVELINO JOSE SERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900463357 
ALFÓNZO AVELINO FLORENCIA [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CEDULA 1201023395 

SU BLINO DOLORES — | REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0906989421 

O AVELINO JUANA [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0906931464 

O AVELINO FELICITA — [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0806987185 
  

Observaciones: 

ps 
NQTARIO(A) RICARDQ RENATO VAS dea 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DR. RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARÍA NOVENA 
Cantón Guayaquil    

   Oficina: 

A 2 . : Av. 9 de Octubre $ 411 y» Chile 
Dr. Renato asquez Leiva Edificio Pasaje Valco, Planta Baja, Local 7 

Teléfonos: (04) 2321504 — (04) 2321515 Cel.: 0995315800 
E-mail: informacion(Qnotarianovena.com 

notaria.novena.guayaquillQgmail. com 
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CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-992-000028144 201 80901 009P02. 914 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO | 

[Escritura N*: [20180901009P02914 a ] 

. ACTO O CONTRATO: : 

. PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:18) 1 

OTORGANTES : E — 
| a RR e a as OTORGADO POR +4, 7 de : : tr o] 

[ Persona Nombres/Razón social * Tipo interviniente dad ] dentiicación Nacionalidad Calidad Pr | 

ALFONZO AVELINO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CCMPARECIEN 
Notural FLORENCIA DERECHOS CÉDULA 1201023395 [ya TE ] 

ALFONZO AVELINO-DOLORES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural be jesus DERECHOS CÉDULA ogosa69421 [os TE 

ALFONZO AVELINO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN [ Natural | eErRTO DERECHOS CÉDULA 0900483357 [y TE [ 

ALFONZO AVELINO JUANA POR SUS PROPIOS , , ECUATORIA | COMPARECIEN : : 
| Natural CELINA DERECHOS : CÉDULA 0906931464 | y,” E 

ALFONZO AVELINO. FELICITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural — Ir OmAsA DERECHOS . — |CÉDULA 0906987185 |x; TE 

o MA FAVOR DE + ga ci a a To Il 

. ; A is Documento de No. ; : : . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

[UBICACIÓN > | 
ma Provincia 0.0 Aoi Cantón“: a ar ¿Parroquia 2 [0 o 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE i | 

| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : SS . : ! 
OBJETO/OBSERVACIONES: " | 

CUANTÍA DEL ACTO O : : . =. , - ,  [[Eetrmaro: 800.00 . | 

  

| | 
  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB o DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA : ! 
  

  

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PAGINA WEB Y/O SOPORTE . . : 
ELECTRÓNICO 1: www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verlfica.php o, o 

OBSERVACIÓN: . : 

20180901009P02914 | . 

22 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:18) : , 
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pa 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; JUANA 

CELINA ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS : 

- DERECHOS.- | 
CUANTIA: INDETERMINADA. | | 

“DI: 2 COPIAS | | 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veint idós días del 

mes de octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR 

RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del cantón, 

comparecen con plena: capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: Por -una parte, la señora 

FLOREN CIA ALFONZO AVELINO, ecuatoriana, viuda, quehaceres 

domésticos, domiciliada en el Cantón Babahoyo, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; la señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, ecuatoriana, soltera, quehaceres domésticos, 

domiciliada en este Cantón; el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

conductor, domiciliado en. este Cantón; la señora JUANA CELINA 
o | 

_ALFONZO AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, costurera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, la 

señorita FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, “quehaceres domésticos, 
: - o | 
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      -NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 

domiciliada en este cantón. Los comparecientes son mayores de edad, 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y celebrar todo acto o 

contrato, a quienes de conocer doy fe al haberme presentado su 

cédula de identidad (ciudadanía) y certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente. certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes, y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección del Registro:Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, documentos generados que se 

agregarán como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, 

sírvase incorporer una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
ADJUDICACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.-. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios derechos los señores, FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO. Los 

comparecientes son mayores de edad y con capacidad legal suficiente 

cual en derecho se requiere para esta clase de contratos.- SEGUNDA:- 

-2- 
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AVELINO, a su fallecimiento. dejó como bienes holetitaribs, Ls 
Nes Ly ass , 

cantidad de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominattvas de 

un valor nominal de UN DÓLAR cada una, lo que da un total de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que poseía dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN, S.A., 

compañía que fue constituida mediante escritura pública. celebrada el 

veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, imscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

cuatro; compañía que fue declarada disuelta mediante Resolución 

SCV-INC-DNASD-SD-14 0029885, del trece de Noviembre del dos mil 

catorce por la Abogada Carlota Camacho Coello, Subdirectora de 

Disolución; B) Que la señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, 

falleció en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos 

mil dieciséis, en estado civil de soltera, tampoco mantuvo unión de 

hecho con persona alguna, sin dejar ascendientes, además no dejó 

descendientes y no otorgó testamento; por lo que sus únicos 

herederos son sus cinco hermanos de nombres F LORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELIN O; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELIN O, todos mayores 

de edad; y, C) Que con fecha veintidós de Marzo del dos roil dieciocho, 

ante el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno del 

Cantón Guayaquil, el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

por sus propios derechos y en calidad de Apoderado Especial de sus 
So 

hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESUS 

ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y,
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   ba     AENA PERIANA AAA 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, celebró la escritura pública 

de Posesión Efectiva Proindiviso y, sin perjuicio de terceros de las 

OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR cada una, que la señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, poseía dentro del Capital Social de la Compañía 

RATRIN S.A..- TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos anteriormente, los 

señores FLORENCIA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos, 

conviener en repartirse las OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que la 

señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, poseía dentro del 

Capital Social de la Compañía RATRIN S.A., en porcentajes iguales 

esto es el veinte por ciento (20%) para cada uno de ellos, de la 

siguiente manera: A la señora FLORENCIA ALFONZO AVELINO, 

quien concurre por sus propios derechos, se le adjudica en pago de 

su haber hereditario, ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que 

corresponde al veinte por ciento; A la señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios derechos, se le 

adjudica en pago de su haber hereditario, ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada 

una, que corresponde al veinte por ciento; Al señor J OSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios derechos, se le 

adjudica en pago de su haber hereditario, ciento sesenta acciones 

-4- 

! 
Y



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

- 20 

21 

22 

23 

24 

> 25 

27 

28 

  

se le ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios der echos. 

  

adjudica en pago de su haber hereditario, ' 'ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada 

una, que corresponde al veinte por ciento;¡A la señorita FELICITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios 

derechos, se le adjudica en pago de su haber hereditario, ciento 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 

DÓLAR cada una, que corresponde al veinte por ciento.- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señores FLORENCIA ALFONZO AVELINO; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos, 

declaran que aceptan en todas sus partes lo convenido anteriormente 

y que no tienen que formular reclamo posterior alguno por este 

concepto, renunciando a: cualquier acción futura.- QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren en el otorgamierko de 

la presente Escritura Pública y su respectivo trámite en la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, son por cuenta 

exclusiva de los comparecientes. - SEXTA:- AUTORIZACION.- 

Quedan facultados cualquiera de los comparecientes, paral que 

realicen los trámites correspondientes en la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, de acuerdo.a la Ley de Compañías. - 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes entre otros, copia de los documentos de 

identificación de los comparecientes.- Sírvase Usted señor Notario, 
| 

incorporar las demás solemnidades de ley para la validez de ¡la 

-5-  



   

10 

11 

12 

13 

14 

15 > 

16 

17 

18 

19 

20 

a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A No raría nove 

  

    TRIANA NAC 

presente escritura pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación. 

(firmado) Abogado José Ángel Laínez Torres. Matricula Profesional 

número cero nueve- mil novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro 

de Abogados.". HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; Quedan 

| agregados a la presente escritura en calidad de documentos 

habilitantes copia de cédula de los comparecientes, y leída que les fue 

por mí, El Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora 

“al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- | 

4), 0 jan uo Mary 

A ALFONZO AVEÉ 

C. C. No. 120102339-5 

C.V. No. EXENTO | 

   

    

> 2 
¿tl Dbuo Aur) Le 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

C. C. No. 090698942-1 
C. V. No. EXENTO 

José 9, Merge et 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

C. C. No. 090046335-7 

C. V. No. EXENTO | 

  

OTOR- 

      
   



    

UPERE: 
g DE COSIBANÍ     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VAL 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-ANC-DNASD-5D-14 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO : 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN : 

CONSIDERANDO: 

  
  m 

QUE de conformidad con la establecido en el artículo 213 de la Constitución de ta República, 
erganismo técnico de vigilancia, auditoría, Intervención y control, que actúa de ofício e por requerin; 

QUE el actículo 43D de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionar 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE k señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inclso 
Investda: de la facultad de declarar la disolución y ordenar la Mquidación de las compañlas que 
shuación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactivia 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley 

la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

lento cludadano, según corresponda; 

Y Valores es el organismo técnico y con autonomía . 

ento, disolución y lIquidación de las compañlas y otras 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 

habiendo sido declaradas Inactivas, persistan en tal 

¿ 

ud de las Compañias constantes e. este considerando, 

A Compañilos, las s(gulentes compañi/ss: 

1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                          

EXPEDIENTE ] COMPAÑÍA NOTA rota e CANTON FECHA REG. | CANTON REG, 

.. RÍA , NOTARIA MERC. MERC. 

62124 | RANADALS.A. 38_ | 05/07/2 :0 GUAYAQUIL | 15/07/2010 GUAYAQUIL 

4032 | RANCHO SANTA MARIA SA 0 23/09/1963 | GUAYAQUIL | 08/05/1963 GUAYAQUIL 

310127 | RANDEXS.A. 30 | 25f09/2b02 | GUAYAQUIL | 05/11/2002 GUAYAQUIL 

98552 | RANDISERS.A. 30 22/09/1 bag GUAYAQUIL | 15/06/1939 SUAYAQUIL 

118601 |] RANDLERTS.A, 25 | 03/02/2p05 | GUAYAQUIL | 22/03/2005 GUAYADUI 

125197 | RANGERPLUS S.A, 1 11 0s/20/7 os | cuavaqui, | zarizoos | GuaYacull 

102980 | RANSAS.A. za_ | 09/22/2b00 | GUAYAQUIL | o0sfo1/2001 | GUAYAQUIL 

122592 | RANTEFIN S.A. 2 06/03/2D06 | GUAYAQUIL | 03/01/2006 GUAYAQUI. 

125781 | RAPESCORP S.A, 38 | 27f11f2006 | GUAYAQUIL | 22f01/2007 GUAYAQUIL 

98286 | RAPIBONUS SA. 3o | 23f11/2b%0 | cuaraquiL | 03/12/2010 GUAYAQUIL 

£0861 | RAPICONSUMO £.A. 3 - 05/03/ BB | GUAYAQUIL | 02/04/1193 GUAYAQUIL. 

130390 | RAPIDCON S.A, 1 08/03/4b08 | GUAYAQUIL | 20/03/2008 | GUAYAQUIL 

129353 | RAPIOPOWER S.A, 30 | 28/10/2007 GUAYAQUIL 17/12/2007 GUAYACUIL 

135460 | RAPIPRODUCT S.A. 30 20/08/2b09 | GUAYAQUIL | 02/09/2009 GUAYAQUIL 

75818 | RAPORTI S.A, 1 38/09/1b96 | YAGUACHI | 10/10/1396 GUAYAQUIL 

131133 | RASCLY 5. A, 25 | osfos/dbos | GuAyaquiL | zof06f2008 GUAYAQUIL 

148730 | RASCOMES.A. 30 | 10/01/2005 | GUAYAQUIL | 08/04/2108 GUAYAQUIL 

107146 | RASELDU S.A, 7 23/01/2002 | GUAYAQUIL | 20/07/2302 GUAYAQUIL 

120934 | RASONCONSTS.A. 20 03/06/2011 | GUAYAQUIL ( 19/07/2011 GUAYAQUIL 

126261 | RASTREOSA S.A. 25 | 05to1/2007 | GUAYAQUIL" | 12/03/2307 GUAYAQUIL 

149865 | RATESFACON S.A. 30 | 24/07/3012 | GUAYAQUIL | 06/09/2012 GUAYAQUIL 

174063 | RATRAT S.A. 22 17/09/4012 | GUAYAQUIL [| 29/11/201Z GUAYAQUIL 

115674 | RATRIN S.A. 7 25/05/%004 | GUAYAQUIL | 07/06/2004 GUAYAQUIL 

119421 | RATZYNG S.A. 25 05/05/2005 | GUAYAQUIL ] 10/06/::D05 GUAYAQUIL 

129470 | RAUGOUN SA 14 13/11/2007 | GUAYAQUIL | 03/01/::008 GUAYAQUIL 
RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. , | 

27498 | LIDA. 3 29/07/1988_| GUAYAQUIL | 29/09/1988 GUAYAQUIL, 

6ya7a | RAVENNA S.A. 21 |asfiioga | GUAYAQUIL | 21/12/1993 GUAYAQUIL 

7 i 

!                        



  

SU, 

131292 | RAVISNET S.A. 

eE DEC COPA NAS NY Y USES 
'RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES SS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

25 24/06/2008 [ GUAYAQUIL | 03/07/2008 GUAYAQUIL 
  

76287 | RAYFAS.A, 25 25/10/1998 | GUAYAQUIL | 27/12/1996 GUAYAQUIL 
  

    143403 | RAYKOMUR S.A,         30 01/09/2011 | GUAYAQUIL | 25/11/2011 GUAYAQUIL 
  

        
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas p 
002 de 6 da febrera de 2014 y Resolución No. SC- 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pq 

locursas en la causal de Disolución prevista en el | 

ARTICULO SEGUNDOD.- NOTIFICAR a los Represe 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en 
dentro del tármalnu de diez días posteriores 2 dleh, 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAR que ejecutoria 
Reglstro Mercantil! del domicilio principal de las 
previstas en el Inciso psimero del articulo 51 de 

Compañías y Valores. 

ARTICULO CUÁRTO.- ORDENAR que, ejecutadas 
de la presente Resolución. Durante este proceso y 

ARTÍCULO QUINTO,- DISPONER que los Notariq 

la presente, al margen de las matrices de fas eser 

actuado, 

ARTÍCULO SEXTC..- PROHIBIR que el o los Admin 
sus facultades quedan limltades a: 2.- Realizar 

anterlormente Contratdas; y 4,- Representar a la q 

representantes legales, y conferirles todas las fac 

  
r la señorita Superlateadente de Compañías y Valores, mediante Resolución Mo. ADMW-14- 

NAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

BESUELVE: 

inactividad a las compañias menclonadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

ciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

htantes Legales de las indicadas compañfas mediante fa publicación de la presente Resolución que se 

=] sitlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

a esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de ta Propiedad a cargo del 
¿ompañlas; a) Inscriba esta Resoludón en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
3 Ley de Reglstro, Cumplido, sentará razón y copla de la actuado remitlrá a Ja Superintendencia de 

as formalidades prescritas, los compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la inscripción 
la denominación de las compañías, se agsegarán las palabras “en liquidación”, 

E señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 
turas públicas de constitución de las compañlas citadas anterlormente. Cumplido, sentarán sezán 8e lo 

stradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y adverticles que 

las operaciones que se hallun pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extngulr las abligactones 
o mpañla para el cumplimiento de los fines indicados. 

Itades determinadas en la Ley de Compalifas y en los estatutos de Jas sociedades, a fín de que efectúe 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DESIÚNAR Liquidador de q una de las compañlas que se Indizan en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 

Jas operaciones de liquidación. 

Mercantll o de la ?ropledad a cargo del Registro ercantil del demildilo prinelpal de las compañías, 
ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el a Inscriba su nambramlento en el término de diez dlas, contados desde su peeptación, en el Registro 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores 

hagan las inscripciones e arotaciones, si no intery 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita <q 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevla 

Socledades de la Superintendencia de Compañías 

CUMPLIDO, lo anteclor remítase a este Desgacha 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la SuperÍnter] 

NMB 

Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes inmuebles, no 
nlere en los respectivos contratas el Liquidador designado por esta institución. 

pla de esta fesolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, pera [as fines 

fa inscripción de la presente Resoludón en el Registra Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Valores proceda e Ingresar a la base ge datos, Jos referentes a esta Resolución. 

copia certificada de esta Resolución. , 

encia de Cormpañfas y Valores, en Guayaquil, al 1] 3 NOV 201% 

AB. CARLOTA CANIATRO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN   

  

   



) 

    

Á A Registro Mercantil de Guayaqui al | 
“NUMERO DE REPERTORIO:61.205 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Menál 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - : ( 

o (o 
1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”_ SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29885, dictada el 13 de , 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. | ) 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) menda, en la misma, de fojas / 
131.152 a 131.154, Registro Mercantil número'5.897. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, ál margen . ¡de la(s) insc! ipción(es) 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

      

  

respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañíals): - 
Excluida(s) ly | 
Empresa Resolución / Fecha | 
RASELDU S.A, -| SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 | | ' 
RASONCONSTS.A. * 4 SCV-ANC-DNASD-SD-14-0030327 2014-12-15 , l 
RATESFACON S.A SCV-INC-DNASD-SD-14“0030407 2014-12-03 
RAYKOMUR S.A. - SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 

, ! ( 

4,- Se Rertdata) la(s) colnpañía(g) / S 

Exceptuada(s) E 
Empresa Motivo = / 
RANCHO SANTA MARÍA SA | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO,CONSTAN DATOS 
RAPIDCON S.A. NOTARÍA INCORRECTA a | 
RAVENNA S,A.: LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA | " 
RAVISNETS.A._, CAMBIO'DE DOMICILIO A SAMBORONDON , 

: ( 

ORDEN: 61205 

BURN. 
Mi y 

MIE DN 
L 

NENE | | 
1 EMA 7 A , . . - 7 

( Ab. César Moya Del 
OBTEN) CON REGISTRO MERCA; L 

Y AQUI. 

r! 
Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 | 

| 

rf . N V 

] í | 
REVISADO POR: / | 

Y 

- 1 Y > Ne 1121032 | 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROICMI 1 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

5 
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UDA. 
a O o "BRAVO MUNOS: + 

  
NA 
Sa. AS N 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR NES 
68 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación E    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
e + ¿ 

+... Número:úñico de identificación: 1201023395 

- Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO- 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA 'ELENA/SANTA 

ELÉNA/CHANDUY | 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1935 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

      
Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BRAVO MUÑOZ BENIGNO DIONICIO 

Nombres del padre: ALFONZO AVELINO ENRIQUE BUENAVENTURA 

Nacionalidad E ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: AVELINO ALFONSO JUANA TEODORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor, ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL - 

    
N? de certificado: 187-166-33484 

AL 
F-166-334 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
namas Al Dra A rinitis A rm dsd ld 

                                

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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e 

NESUBUICA DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN ¡GENERAL DE REGISTRO emi * 
ICENTIFICACION Y SEDULACIO ¿ 

  

       

 



  

$8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR EA + Dirección General de Registro Civil, 

ge Identificación y Cedulación 
dE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

mero úliico:de identificación: 0906989421 
    

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO DOLORES DE JESUS 

Condición del -l cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1938 
  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
  

  

  

  

  | 

            

1 

TÉ 
N” de certificado: 182-166-33556 a 

l 
  

Iistrucción: BASICA - 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nómbres de la madre: AVELINO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

lied 

   

      

  

  

E Fue 
A de 

o 
Ing. Jorge Troya Fuert e ng. Jorge Troya Fuertes pa 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación [lps NN E 

Documento firmado electrónicamente 

      

|   

  

m0 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: livirtual. registrocivil. gob.ec, conforme ; a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE, 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

  

EEN 
  

  

N* de certificado: 180-166-33741 

      

  

anio des 

institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilaah ar annte-—- 

  

  

  

180 
  

      

ALL 
66-33741 

                    

| 
  

l 
Dean A A AS 

. NUmef6 único de identificación: 0900463357 
POS] 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JOSE GILBERTO 

es Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA- ELEÑA/SANTA 

ELENA/CHANDUY . 

Fecha de hacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1944 

-. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BASICA : 

Profesión: CONDUCTOR - 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE BUENAVENTURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA TEODORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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5 Dirección General de Registro € 

* Identificación y Cedulacit 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ds Dirección General de Registro Civil 
5 Identificación y Cedulación     

   
++ Número: único: ode > identificación: 0906931464 

o Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JUANA CELINA V 

    

7 ondición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar. de nacimiento: ECUADORISANTA ELENAJSANTA ELENA/SANTA 

_ ELENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1947 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

  

- Sexo: MUJER 

  
  

instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES DAVID INOCENTE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de > la madre: AVELINO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | | 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 o 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY o, 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 | 

Emísor: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL | 

| 
I 

       
                              

e 
N? de certificado: 183-166-33829 pa a 

a | 
5 a ¡ 1 

Aa a tea 
“ Ing. Jorge Troya Fuertes — Cri - ! 

$3-166-33 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ais AN E 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A AA A A A AS -



  

      

  

EE ECUADOR, E INSTRUCCION GISTRO QWit, 
j BASICA. : 

APELODE Y NOSABMES DEL PACA 
y ALFORZÓ ENRIQUE. > : 

APELLICÓS y Milanes DE LAMA 
AVELINO JU 
UGR Y 'FECHADE EXPEDICH 
 GUAYAQUIÉ * . 

2 20120319 
FECHA Dz ENPIRACIÓN 
2022-0339 

    M9 FOCUFACISN    
      

      

       
coriarios : 

    

    

    

o ROSCA 

  

La A 

  
 



  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿| ¿E Dirección General de Registro Civil, 
a : o. e , ea ad Identificación y Cedulactón 

£i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

-Númeto.únivo de identificación: 0906987185 

o ¿Nombres de del ciudadano: ALFÓNZO AVELINO FELICITA TOMASA 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY + | | 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS: 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regis stra 

Nombres del padre: ALFÓNZÓ ENRIQUE ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALEX GERARDO SORJANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-166-33665 

      
            

  

                        

  

            

  
27 o 

. AS pr 

| | | | | | | IN | | Ing. Jorge Troya Fuertes a ss 

181-166-33665 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación lia E 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona 2 ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: n:https: INirtual, registrocivil. gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Mat dl
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   No. ESCRITURA 2013-09-01-009-P01008 AREA 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA 
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA 
- ALFONZO AVELÍNO:- O 

QUE CELEBRA EL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE SUS HERMANAS 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELIN O; Y FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO.- | 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS | 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, por sus 

propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, domiciliado 

en este Cantón; y, por los derechos que representa en calidad: de 

Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, conforme lo 

acredita con el poder especial celebrado el diecisiete de Julio del dos ruil 

diecisiete, ante el Doctor Ricazdo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno 

del Cantón Guayaquil, que se agrega en calidad de. hab:litante;| El 

:compareciente es mayor de edad, con la capacidad civil necesaria para . 

obligarse y celebrar todo acto o contrato, dermiciliado en esta. ciudad, a
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28 

  

quien de conocerlo doy fe al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadanía), cuya copia fotostática, debidamente certificadas por mí, 

agrego” e.-esta escritura como documentos habilitantes y autorizándome.. 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, ala obtención de su información 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría, documento generado que se agregará como habilitante. 

Advertido el compareciente por mi el notarío de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacciór., amenazas, temor reverencial, “ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autorizar una de DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION 

EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, por sus propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, 

domiciliado en este Cantón; y, por los derechos que representa en calidad 

de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO 

AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La causante MARTHA AÍDA ALFONZO 

io AVELINO, a su fallecimiento dejó lo siguiente: OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR 

  

1
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del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía que fae 

constituida mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo 

del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala; inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil cuatro. B) El veintiocho 

de Noviembre del dos mil dieciséis, falleció la senorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, según consta del Certificado de Defunción que se 

agrega en calidad de habilitante; quedando como únicos y universales 

herederos sobre las acciones antes indicadas sus hermanos los señores 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; J OSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, según 

certificados de nacimiento adjuntos; ya que falleció en estado civil, de 

soltera, tampoco mantenía unión de hecho con persona alguna, sin dejar 

ascendientes, además no dejó descendientes y no otorgó testamento. - 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor JOSÉ GILBERTO [ALFONZO AVELINO, por sus 

propios derechos y por los. que representa en calidad de: Apoderado 

Especial de. sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES 

DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, bajo la gravedad del juramento, 

declaran que son únicos hermanos y herederos universales y 

beneficiarios de la de-cujus MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO, scido 

nuestro derecho de entrar en Posesión Efectiva del cien por ciento del las 

OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 'nominativas de un valor 

“nominal de UN DÓLAR cada una, lo que da un total de OCCROCIENTOS 

cada una, lo ¡que da un total de OCHOCIENTOS DÓLARES ' s DES * 

¡.ERTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que nuestra hermana poseía, dexitro
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que nuestra 

hermana poseía dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., 

compañia que fue' constituida mediante*eseritura pública celebrada el 

veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

cuatro, acciones dejadas por la causante “ab-intestada.- CUARTA:- 

PETICION.- Por lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el numeral 

Doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, el señor JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa en calidad de Apoderado Especial de sus hermanas 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO, siendo su ánimo entrar en posesión efectiva de los 

bienes dejados por la causante ab-intestada, solicitan al señor Notario 

que les concedan la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros de las OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que nuestra hermana poseía 

dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A.; y, que 

ejecutoriada la misma, se proceda con el respectivo trámite en la 

Superintendencia: de Compañías del Ecuador.- Cumpla usted señor 

Notario con las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública”.- Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el Abogado José Ángel Laínez Torres. Matricula número 

cero nueve- mil novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro de 

Abogados, con los documentos que se agregan quedan elevados a 

escritura pública. Dejo constaricia que los otorgantes se ratifican en 

* tódas y cada una de las declaraciones constantes en.este instrumento. Se 
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cédula/pasaporte Nc o.(0900463387, nacionálidad- ECUATORIANA. 

     

  

REPÚBLICA DEL ECUAB OR 
Dirección General: de' Registro Civil, Identificación y Cedulación: 

  

CERTIFICO: Que -coh número de. .Tégistro de inscripción. D-610-000022-42. eñ ECUADOR: pin - 

de SANTA: ELENA; cantón SANTA ELENA; parroquia CHANDUY, y con fecha! 0: DE ABRI L DE 2015; 

está” inscritó el registro de defunción de: ; > 
7 AR o. : . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL: FALLECIDO; ENRIQUE BUENAVENTURA ALFONSO. AVELINO. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO A ESTADO: CIVIL: CÁSADO, EDAD: 98: años. 

  

ro A 
p a 

    
LUGAR Y FECHA' DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del SANTA. ELENA, cantón SANTA. 

ELENA, parroquia: CHANDUY, 2.DE ABRI É DE 2015. : ! 5 

CAUSA DE LA MUERTE: 'NEUMÓNI A; 'DOCTOR' QUE: DEGLAR, Á DEFUNCIÓN: DRA. MARTHA 

SILVA. A : 

  

    

    

Í , D . . ye se 

có NYUGE SOBREVIVIENTE AE 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADR si ALFONSO: AVEÉINO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA M DRE- MARÍA AVELINO   

Nombres y' Apellidos; de. Guién solicitó la Inscripción: JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO, 
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NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, 

  

EXTRACTO 

- NOTARÍA NOVENA DEL CANTON- GUAYAQUIL, 

  

  
  | Escritura No: [20170901009P01424 
  

  
  ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL. 2017, (14:48) 
  

  oro RGANTES 
  

  

* OTORSADO'POR* 
   

vLAjo Aecia       
      

    

| Persona que le . 

  

  

  

  

person: Nomresitazónsoctar | Tiointerinea | PScimentadr [NOE uacionatnd caiad representa 
Natural. [AG ONZO AVELINO SUS PROPIOS CÉDULA 1201023885 [QQ VATOrA [EODERDANT |: 

Natural. [ALFONZO AVELINO DOLORES [POR SUS PROPIOS — | cóny a ouossesez1  [RSUATORIA [ECOSRDANT [| 

a ARA E O CÉDULA ogos931464  [EZUATORIA [PODERDANT 

waturas > [ALRONZO AVELINO FELICIA — [BOR SUS PROPIOS — [enga csosoeries  [EGUATORÍA [ACDERDANT |] 

  

      

  ” EE a 

      

TA RAVORIDEE 

  

  

      

Documento de 

    

Persona que . 

                
  

  

  

    

   

  

  

    

Persona. . _Nombies/Razónisocia! - Tipo Interviniente" identidad Identificación Nacionalidad Calidad p. -: representa, 

ALFONZO AVELINO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |AFODERADO | ; 
Natural GILBERTO DERECHOS CÉDULA 0900463357 NA (A: 

t 

UBICACIÓN : 

MEE AA Tr OD NARA EN] 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA 

  
    
  

  

NOTARIO(A) F 
   

   
NOTARÍA NOV 

CARDO RENA/TO VASQUEZ Lena 

DEL-CANTÓN GUAYAQUIL ** 
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14 

15 

16 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AVELINO, LA SEÑORITA DOLORES DE JE US oil 

AVELINO, LA SEÑORA JUANA CELINA ALÍSNZO. 

AVELINO Y LA SEÑORITA FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO | 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO — | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

Lo 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecisiete días del mes de Julio del dos año dos mil 

diecisiete, ante mí, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

LEIVA,  — Notario Noveno del cantón Guayaquil, 

comparecen, con plena capacidad, libertad y coriocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, por una parte y 

pór sus propios y personales derechos, la señora 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, con domicilio y residencia en 

Babahoyo, de transito por esta ciudad; la señorita 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

quehaceres domésticos, con domicilio y residencia en este 

Cantón; la señora JUANA CELINA ALFONZO AVELINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado. civil casada, de 

AR
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ocupación costurera, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; "y, la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, quehaceres domésticos, con domicilio y residencia 

en este Cantón; y, por otra parte y por sus propios y 

personales derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, agricultor; con domicilio y residencia en este 

Cantón; todos los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe, al haberme presentado sus cédulas de identidad 

(ciudadanía) y certificado de votación originales, cuyas 

copias fotostáticas, debidamente certificadas por mi, agrego 

e esta escritura como documentos habilitantes, y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, documento generado 

que se agregará como habilitante; Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

:- preseñtan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

Cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, que se 

- Otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- 

2 
AR



    

' 
1 

s 

- INTERVINIENTES.- Comparecen a      
An 

propios derechos, la señora FLORENC 20 LEO ZO 

AVELINO, la señorita DOLORES DE JESÚS ALFONZO 
AVELINO, la señora JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y 

la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, a 

quienes se las podrá denominar como LAS PODERDANTES; 

y, por otra y por sus propios derechos, el señor: JOSÉ 

GILBERTO ALFONZO AVELINO, a quien se lo denominará 

como EL APODERADO, quien además comparecé para 

aceptar el ¡presente poder y cumplirlo fielmente.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Las Poderdantes' y el 

Apoderado son los únicos herederos de la que en vida! fue su 

hermana MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, fallecida en la 

ciudad de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos mil 

dieciséis, quien falleció en estado civil de soltera, tampoco 

mantenía unión libre con persona alguna; sin dejar ascendientes 

ni descendientes, dejando como herencia, lós siguientes bienes:- 

UNO).- Un Lote de terreno y su edificación, identificado con el 

número DOS- DOS, (La Promesa), ubicado en el Sitio: Daular, 

ubicado en el kilómetro treinta y cinco, margen izquierdo de la Vía 

Guayaquil- Salinas, parroquia Chongón, del Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el mismo que tiene una superficie de TRES 

HECTAREAS CERO CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA. Con 

Registro Catastral: Uno, tres cuatro tres cinco; Identificación 

Predial: Seis tres cinco cero; DOS).- - Un. lote de terreno signado con 

el número 'A- TRES, “LOS SAMANES”, de lá Lotización “BRISAS > 
- DEL RIO DAULAR”, ubicado. en la parroquia Rural Chongón, 

3 
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Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, que se encuentra 

registrado a nombre dela Compañía RATRIN S.A. la cual en los 

actuales momentos se encuentra liquidada por la cual hay que 

realizar el trámite en la Superintendencia de Compañías, para que 

el inmueble sea revertido a nombre de los herederos de MARTHA 

- AIDA ALFONZO AVELINO. Siendo este inmueble motivo y objeto 

de compraventa.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con estos 

antecedentes, LAS: PODERDANTES, señora FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO, señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, señora JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO y señorita FELICITA TOMASA  ALFONZO 

AVELINO, por sus propios derechos en forma libre y 

espontánea, sin que sobre su voluntad pese ningún tipo de 

presión, tienen a bien en este acto, otorgar PODER 

ESPECIAL CUANTO EN DERECHO-SE REQUIERE A FAVOR 

DE SU HERMANO SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

CERO CERO CUATRO SEIS TRES TRES CINCO- SIETE, a 

fin de que éste en sus nombres y representación pueda 

realizar todo acto, declaración, petitorio o gestión cuando 

se necesite de su presencia, con respecto a los bienes que 

fueron de propiedad de su hermana señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, hecho ocurrido el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, -quien dejó los bienes 

descritos en la cláusula segunda de esta escritura pública, 

.que . por derecho a su sucesión ¿hereditarias les 

corresponden los derechos y acciones de dichos bienes; a -. 

fin de que pueda comparecer por sus propios derechos y por 
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los que representa a dicha sucesión, pudierl 
Q 

nombre de ellas toda clase de documentos 
1 

relación con la citada sucesión, quedando 
'n 

realizar los trámites relacionados con el pago del Impuesto 

a la Herencia en el Servicio de Rentas Internas para obtener 

el Certificado del impuesto a la Herencia o su Liberatorio; 

solicitar y obtener la clave en el Servicio de Rentas Internas 

para dicho trámite; lo autorizamos para que pueda a 

nuestros nombres y representación comparecer a celebrar 

Escrituras Públicas de Posesión Efectiva, Aclaración, 

Rectificación y Ratificación de Posesión Efectiva Proindiviso 

y sin perjuicios de terceros; quedando autorizado a realizar 

todo tipo y clase de trámites en el Municipio 

- correspondiente, entre ellos rectificar linderos; pudiendo 

hacerlo también en las demás instituciones públicas y/o 

privadas que sean necesarias; queda autorizado a celebrar 

contratos de arrendamiento, o en general contratos 

apegados a la Ley, con personas naturales o jurídicas, cobre 

los respectivos valores y firme los documentos de soporte; 

en caso de ser pertinente solicitar la entrega del terreno, de 

- conformidad con las leyes que pudiere estar en poder de 

terceros; queda autorizado a realizar y efectuar todo tipo y 

clase de trámites cuando sea necesario de nuestra 

presencia, ante las respectivas Instituciones ¡de los 

Servicios Básicos, esto es Empresa Eléctrica del Ecuador, 

Interaguáa, Empresa de Agua Potable; pudiendo bolicitar 

instalaciones, coriexiones, cortes, reclamos por consumó: 

+excesivo y/o cualquier otro tipo de reclamos; para lo cual 
1 
1 
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queda «autorizado a firmar todo tipo y clase de contratos de 

los bienes antes descritos; quedando facultado para 

inscribirlos en el correspondiente Registro de la Propiedad; 

quedando también autorizado a vender el lote de terreno 

descrito en el numeral dos de la cláusula segunda, a pactar 

precio, firmar escrituras y recibir los valores por concepto 

de la venta del bien inmueble. Además efectuar todos los 

trámites legales pertinentes para el saneamiento de dichos 

bienes inmuebles; pudiendo intervenir ante cualquier 

autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o 

privada del Ecuador, celebre contratos, realice entre otros, 

los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a).- Celebre toda clase de 

contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas, para lo .cual 

el Apoderado podrá suscribir por las Poderdantes todos y 

cada uno de los documentos requeridos, el Apoderado está 

facultado a cumplir con este cometido sin que la falta de 

autorización impida su fiel cumplimiento. b).- Comparecer 

debidamente: patrocinado por un profesional del derecho 

para demandar, comparecer a juicio, contestar demandas, 

interponer recursos, contratar todo tipo de profesionales 

para el cabal ejercicio de este poder. c).- Comprometer el 

pleito en árbitros, transar, desistir de acciones legales o 

demandas. d).- Presentar solicitudes ante organismos 

competentes públicos y privados, a fin «de obtener 

Con cesiories, certificaciones, adjudicaciones; e).- Debiendo ' 

ccomparécer a la Superintendencia de: Compañías, y demás 

instituciones afines, a realizar. los trámites que sean 
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necesarios y que tengan relación con la res 

herederos del bien inmueble que consta a 

Compañía RATRIN 8S.A.; ya que su única Eo 

hermana MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO (fallecida el : 

veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis); autorizamos 

al Apoderado a desempeñarse como administrador común 

para que solicite un Liquidador y así para liquidar y 

adjudicar el bien inmueble descrito en el numeral DOS) de 

la cláusula segunda; f) Para satisfacer las obligaciones que 

LAS PODERDANTES tuvieren al momento o centrajeren en 

el futuro por la interpuesta persona de su apoderado. g).- 

Queda facultado para que el presente poder lo pueda 

delegar a un profesional del Derecho, a fin de que nos 

represente en defensa de nuestros derechos e intereses. h).- 

Para que suscriba toda clase de documentos públicos y/o 

privados necesarios referentes a los términos del Poder. En 

fin LAS PODERDANTES, dejan expresa constancia, que el 

presente PODER ESPECIAL, en ningún caso y hajo ninguna 

circunstancia podrá ser considerado insuficiente, pues las 

actuaciones que efectúe su APODERADO ESPECIAL, 

deberán ser consideradas como si las estuviesen realizando 

ellas mismas, puesto que el grado de confianza que ellas 

tienen en el apoderado es ilimitado. Dejamos constancia, 

que este Poder solo se enténderá revocado cuando las 

Poderdantes lo hagan expresamente. Usted sefior Notario se 

servirá agregar además formalidades de estilo bara el 

perfeccionamiento' de este instrumento. Hasta aquí, la. 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 
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1 se encuentra firmada por el Abogado José Ángel Laínez 

2 Torres. Matricula Profesional número cero nueve- mil 

3 novecientos noventa, y tres- ciento tres. Foro. de Abogados 

4 de Guayas”.- Para la celebración y otorgamiento de la 

5 ¡presente escritura se observaron los preceptos legales que 

6 el caso requiere; y leída que les fue por mi, El Notario a los 

7 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

g contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

9 ¡protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

10 cual doy fe.- 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR Gaia General de Registro Civil, 

de Identificación y Cedulación 
¿Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Número único de identificación: 0908931464 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JUANA CELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA    Profesión: COSTURERA/O 

  

    
v». 

o ena ta VasBEs 
Estado Civil: CASADO A _—_ 

Cónyuge: REYES DAVID INOCENTE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información cerilficada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARÍA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

CN 

  

LE 304 : Ing. Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el núrnero de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec 
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'N* de certificado: 171-038-40343 0 

  

Ei Dirección General de Registro Civil, 
ga identificación y Cedulación 

CERTIFICADO. DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
”. 

  

Número único de identificación: 0906987185 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FELICITA TOMASA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

o ELENA/CHANDUY 

  

| Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1950 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: SOLTERO , 

   
atrimonio: SÉ 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE * 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información cenlificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor. ANA MARÍA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

171-038-40348 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ja facha de emíislón. Cumplido el plazo o númer: ; verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registracivil.gob.ec
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación. 

  

E Dirección General de Registro Civil, 
ge Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0908989421 os 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO DOLORES DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 

| dedos Era UV Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1938 

| Me | | | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

    
Instrucción: BASICA ” o 

-_s au 

> 
Profesión: ESTUDIANTE ay 

Y 

Estado Civil: SOLTERO Benaga NE ya ais 

Cónyuge: ---——---- 

Fecha de Matrimonio: -—---—- 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

Información cenlificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL NO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

ii 1038-30 Ing. Jorge Troya Fuertes =.: 
389-3025 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumpildo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la Información ingresando el número Je cerlificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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   MOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dl Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD.. 

  

Número único de identificación: 1201023395 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY   

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1935 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS -- 

Estado Civil: VIUDO 

Ep ando MUÑOZ BENIGNO DIONICIO 

Norhí 

  

   + 2 NombF besa madre: AVELINO ALFONSO JUANA TEODORA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 47h: 0381018 

MD li Jl Mi 
vi gencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo > ceificado, 
Verllique la Información Ingresando el número ye ceríificado en: https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec 

                                  

Ing. “Jorge. Troyá Fuédes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación : 

Documento firmado electrónicamente 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 39 Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 
* Ídentificación y Cedulación 
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Niro único de ¡dentificación: 0900463357 

ad Hr     
mu - Nombres del Ciudadano: ALFONZO AVEÍINO JOSE 
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mis Ea GRACIELA CARRANZA VELEZ - GUAYAS- GUAYÁQUIL-NT 9 - GUAYAS - 

   

  

3 N" de MT 188-106-31123 * 

8 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este darimanta eccrha a antiana Den miatan it 
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No. ESCRITURA 2018- 09-01-009-PO1008.. "Siga 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO: > 

SIN PERJUICIO: DE TERCEROS DE LOS BIENES o o 

POR LA SEÑORITA. MÁRTHA AÍDA ALFONZO AVELINO. |: 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante adi, 

DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición 

formulada por el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

por sus propios derechos y por los derechos que representa en 

calidad de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO); 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO, tendentes” a obtener la POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de 

los bienes dejados por su hermana MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, fallecida en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, que se detalla a contirmación:- 

El cien por ciento de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que 

nuestra hermana poseía dentro del Capital Social de la 

COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía que fue constituida 

el 

dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo d 

Abogado. Eduardo -Falquez Ayala, inscrita. en el Registros tés -. 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

asiste el derecho a la sucesión ab-intestatos o intestados de la 
me. . . , 1 

GAP 

     

   



> mencionada causante, por ser heréderos y egitimarios, y en 

mérito de los cumentos presentados y anexos a la declatación 

  

juramentada” E ejércicio: de la fe pública: de la que me hallo 

investido, y de conformidad «con la atribución prevista en el 

número doce, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

el Infrascrito Notario Noveno del Cantón Guayaquil, CONCEDE 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO A TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO a favor de sus 

“hermanos FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE 

JESÚS ALFONZO AVELINO; JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y FELÍCITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO; ya que la causante falleció en 

estado civil de soltera, tampoco mantenía unión de hecho con 

persona. alguna; sin dejar ascendientes, además «no dejó 

descendientes ni ascendientes y no otorgó testamento. Copia de 

esta Acta Notarial, servirá para proceder con el respectivo 

trámite en la Superintendencia de Compañías del Ecuador. El 

original de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de la 

Notaría a mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma, suscribiendo para constancia la presente Acta Notarial. 

Doy fe.- Af) | 

DR. UCARDO ENATO ÁSQUEZ LETVA 

o NOTARIO NOVENÓ DEL CANTÓN GUAYAQUÍL”"* *"----
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agregan: Poder Especial conferido a lavor del señor JOSÉ CILBERR 

ALFONZO AVELINO; copia de la cédula del cómpareciénte; Certifica dos 

de nacimiento; Certificado de Defunción de Martha Aída Alforizo Avelino; : 

Certificado dé Defunción de Enrique Buenaventura Alfonso Avelino y 

Juana Teodora Avelino Alfonso.- Yo, el Notario, doy fe: Que después] de   haber leido, en voz alta, toda esta escritura pública al otorgante, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo en un sólo acto.- | 

: | 
|    Fo se S, Moro 8 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

Por sus propios derechos | 

| 
C. C. No. 090046335-7 | 

| 
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Pos 5. Aforo LE, A 

JOSÉ CILBERTO ALFONZO AVELINO 

C. €. No. 090046335-7 

  

Apoderado Especial de 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO 

Eso LEIVA 

: ÓN GUAYAQUIL 

£nte mi, en virind da e lo, confiero . 
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Factura: 002-992-000023611. 20180901009P010    
: PROTOCOLIZACIÓN: 201 80s01009P01008 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22,DE MARZO DEL 2018, (13:56) 

"OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

” CUANTÍA: INDETERMINADA 

    
  

  

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: ] 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — No. IDENTIFICACIÓN 

7 
ALFONZO AVELINO JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900463357 GILBERTO . 
ALFONZO AVELINO FLORENCIA | REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CEDULA 1201023395 

I 

Aer O AVELINO DOLORES | REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0906989421 

NAO AVELINO JUANA [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0908931454 

O AVELINO FELICITA — [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0908987185 

Observaclones: 
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NOTARIO(A) RICARDO RENATO vascuéz LEIVA 

NOTARÍA NOVENADEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  
  

    
  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN RATRIN S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: ( 

EXPEDIENTE: RUC: 0992353767001 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: — [07/06/2104 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: ANÓNIMA | d 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: nSoCOS, UUIBAS. SACO 

  

  

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: GUAYAQUIL CIUDAD: 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

| 

DIRECCIÓN LEGAL | 

I 

] 

| 
PROVINCIA: | suaYas CANTÓN: — [euayaquiL CIUDAD: | suAYAQuiL ll PARROQUIA: CALLE: GENERAL CORDOVA NÚMERO: | 407 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

NÚMERO DE OFICINA: oo 3) EDIFICIO!C.C.: ( 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (| 

FAX: E) CORREO ELECTRÓNICO 4: (| 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: ( 

O CO 

INFORMACIÓN 
i ¿Ofrece servicios de pago a Uno) ¿Es sociedad de Interés [no ) ; ¿Es proveedora de bienes o femesas? público? NO . t servicios del estado? 

Ú t ¿Pertenece n MV? ¿Compañía vende a crédito? Fecha de última act. de datos ( 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

(e p ! Inistracion, permuta, á 4 Ú y anticresls de bienes 

| 
  

  
  

  1 
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OBJETO SOCIAL: 

  

  

D
U
 

CIU Actividad Nivel 2: (use ) ( ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, 

COMPRA - VENTA, ALOULER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARAENDADOS, COMO; EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 

CuU Operación Principal: L6810,01 VIVIENDAS: EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO BALAS DE EXPOSICIONES; ¡INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COVERCIALED Y 
TERRENOS: INCUUYE El ALQUEER DE CASAS Y APARTANENTOS AMUEBLADOS O SN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, El| GENERAL POR, 

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: (1.0000 | 

   

  
  

  

  

  
  

    l DMINISTI DELA ARÍ | 

1800618090 PALLO JOSE ANTONIO | ECUADOR PRESIDEN [8/9/08 12:00 [£ 2tosizoos l16so7  |27 RL                     
    

         

   

  

   

   
  

  

RAZÓN: CORTIFICACIÓN DE 
DOZUMENTO MATERIALIAADO 

FECHA DE EMISIÓN: 22/10/2018 00:00:00 2 
o NE 
t Y 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresándo al. z , 
www.supercias.gob.sc/portalinfanmacion/ver

ifica.php 
con el siguiente código de seguridad: h i 
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AR 0 SUPERINTENDENCIA 

. DE COMPARAS, Y ALFIRES Y MENLACIS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 115674 

-No. de RUC de la Compañía: ( 0992353767001 

» Nombre de la Compañía: ( RATRIN S,A. 

Situación Legal: ( O AN 

N [DENTIFICACIÓ : TIPO DE | menpas] No. ACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN cea CAUTELA 

1 0907040265 ALFONSO AVELINO MARTHA AIDA ECUADOR NACIONAL $ 800 ¡0000 ON                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 800,0000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de les mismas. | 
I 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. pues acordé con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con Ja compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia «Je Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

! 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 22/10/2018 14:06:57 

_Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal í” 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

| | A AQ 
500021 80402 
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GANTES.- 

=> 
JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

C. C. No. 090693146-4 

C. V. No. EXENTO 
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C. C. No. 090698718-5 

C. V. No. EXENTO 
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DR. RICARDO RENATO, VÁSQUEZ LEIVA 
too, 

NOTARIO NOVEÑO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaguál, 23 00T. 2018 ESNXN: fa E 
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NOTARÍA NOVENA 
Cantón Guayaquil    

   
Dr. terco! ásquez Leiva 

  

  

DR. RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Oficina: 

Av. 9 de Octubre + 411 y Chile 

Edificio Pasaje Valco, Planta Baja, Local 7 
Teléfonos: (04) 2321504 — (04) 2321515 

E-mail: informacion(Qnotarianovera.com. 
notaria.novena.guayaquil(Qgmail.com               
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